
marzo y junio de ese año lo vol-
vería a hacer “en reiteradas oca-
siones”, esta vez en un motel de
Talca, al que la habría llevado a
la fuerza.

El legislador replicó ayer que
“soy inocente. Nunca en mi vi-
da, por favor, nunca en mi vida
he violado a ninguna mujer.
Nunca en mi vida”.

La Corte de Apelaciones de
Talca fijó para el 10 de septiem-
bre la audiencia en la que su Ple-
no de ministros discutirá la soli-
citud de desafuero del diputado
Francisco Pulgar Castillo (inde-
pendiente), quien es indagado
por la Fiscalía Regional del
Maule por el presunto delito de
violación de una menor.

Ayer, la petición del Ministerio
Público —planteada por el fiscal
regional del Maule, Julio Contar-
do— fue acogida a trámite por el
tribunal de alzada, “atendido el
mérito de los antecedentes”.

Según lo planteado por la fis-
calía, se trata de hechos que co-
menzaron en enero de 2014, en
la comuna de San Clemente, en
momentos en que la denuncian-
te tenía 14 años. El delito habría
ocurrido en el contexto de una
reunión familiar, al cabo de la
cual Pulgar sacó a la menor a un
paseo nocturno con el pretexto
de observar las estrellas. En esa
ocasión, dentro del vehículo, la
habría violado. 

La fiscalía agrega que entre

Pulgar (53) —quien según su
ficha parlamentaria es cientista
criminalístico, perito forense y
activista medioambiental—
atribuyó la denuncia a una tra-
ma política, argumentando que
se hizo en 2021, inmediatamen-
te después de que él pasara a se-
gunda vuelta en la elección de
gobernador regional del Maule

—la que finalmente perdió— y
a una supuesta represalia por
haberse opuesto en su momen-
to, como ambientalista, a pro-
yectos hidroeléctricos.

Las implicancias 
para la Cámara 
de Diputados

En el Congreso, el secretario
de la Cámara, Miguel Landeros,
explicó el procedimiento en el
caso de que el diputado sea de-
saforado. Recordó que los par-
lamentarios desa-
forados dejan de
estar en ejercicio,
por lo que los quo-
rum para las vota-
ciones cambian.
Los parlamenta-
rios que están en
esa situación, acla-
ró, no dejan de recibir la dieta. 

Además, Pulgar se había su-
mado hace algunos meses como
independiente a la bancada DC,
posibilitando que luego, cuan-
do ficharon a Mónica Arce, pu-
dieran volver a ser una bancada
independiente.

Sin embargo, esto queda aho-
ra en entredicho, luego de que el
jefe de la bancada, Héctor Ba-
rría, anunciara ayer que “hemos
congelado la participación del
diputado Francisco Pulgar en
nuestra bancada tras una peti-
ción que él nos formulara debi-
do al anuncio de la Corte de
Apelaciones de Talca de acoger
a tramitación la solicitud de de-
safuero en su contra”.

El diputado Barría explicó
que, “consideramos que la de-
nuncia es grave, por lo que de
inmediato hemos implementa-
do esta medida de congela-
miento, lo que significa que el
diputado Pulgar no podrá inter-

venir en sala ni en
hora de incidentes
con cargo a nuestra
bancada, partici-
par en comisiones
m i x t a s e n c u p o
nuestro ni seguir
tomando parte en
las deliberaciones

legislativas que adoptemos”.
Pulgar dijo ayer que, “cuando

me llaman de la Defensoría Pe-
nal Pública y me dan cuenta de
que piden mi desafuero, créan-
me que es un alivio, porque se
terminan tres años de angustia,
40 meses de angustia”.

Corte de Talca fijó audiencia el 10 de septiembre para discutir petición de la fiscalía:

Diputado Francisco Pulgar enfrenta solicitud
de desafuero por denuncia de violación 

MAXIMILIANO VEGA y RIENZI FRANCO

Los hechos habrían ocurrido en 2014 y afectado a una menor de 14 años. “Soy
inocente”, replicó el independiente, que congeló su participación en el comité DC.

“El primer interesado en el tema de la formalización ha sido este diputa-
do. No ha sido la parte querellante ni la fiscalía”, aseguró Pulgar. 
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Antes de ser elegido

diputado, Pulgar perdió
en el balotaje por la

Gobernación de Maule.
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Portando un disco duro, cerca
de las 17:00 horas de esta tarde, un
abogado del estudio de Juan Pablo
Hermosilla llegará hasta depen-
dencias de la Fiscalía Metropolita-
na Oriente, en avenida los Milita-
res, comuna de Las Condes, para
retirar la copia de las 770 mil pági-
nas que contienen los chats del te-
léfono de su hermano e imputado
en el caso Audio, Luis Hermosilla.
Pero la memoria electrónica no se-
rá para iniciar la copia de los men-
sajes, sino que para reponer el dis-
positivo del Ministerio Público,
que ayer comenzó el traspaso de
los antecedentes. 

Quienes conocen la logística
con la que el órgano persecutor en-
tregará los archivos confirmaron a
“El Mercurio” que el proceso es
lento y que se extendería por toda
la noche.

Con la información en su poder,
ahora Juan Pablo Hermosilla ini-
ciará la revisión del material bajo
ciertos criterios que están en pro-
ceso de definición. Días atrás, ya
adelantó que discriminará aque-
llos del ámbito de la vida privada y
que estén protegidos por el secreto
profesional, pero que sacaría a la
luz otros que se puedan relacionar
con lobby, e incluso delitos. Todo,
para evitar la selección de mensa-
jes o cherry picking que, sospecha,
se puede estar aplicando. 

El proceso será largo, sobre todo
si se considera que el abogado de-
fendería mañana ante la Corte de
Apelaciones de Santiago la solici-
tud para revertir la prisión preven-
tiva de su hermano. 

Todo esto, mientras la investi-
gación del Ministerio Público si-
gue sumando aristas. Ayer, este
medio confirmó que se avanza en
la causa contra los hermanos Jalaff
por su rol en el caso, cuando eran
parte del directorio de Patio. En es-
ta línea, fue citado a declarar como
imputado Antonio Jalaff. 

n Cautelar causaría agravio
de “naturaleza grave”

En su recurso, de 54 páginas, in-
gresado ante la Corte de Apelacio-
nes, Juan Pablo Hermosilla expuso
los argumentos para lograr dejar
sin efecto la medida cautelar más
gravosa en contra de su hermano,
la que califica como una “pena an-
ticipada”.

Entre otras consideraciones, el
abogado expuso que “la imposi-
ción de la prisión preventiva a
Luis Hermosilla constituye un
agravio de naturaleza grave y
desproporcionada, que vulnera
principios fundamentales reco-
nocidos tanto en la Constitución
como en los tratados internacio-
nales de derechos humanos fir-
mados y ratificados por el Estado
de Chile, especialmente el princi-
pio de presunción de inocencia”.

Y agrega que se trata de un
principio consagrado en el artícu-
lo 14 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y en
el artículo 8º de la Convención
Americana sobre Derechos Hu-
manos, y que “establece que toda
persona debe ser considerada ino-
cente hasta que se demuestre su
culpabilidad mediante una sen-
tencia firme”.

n “Durante la reunión no se
está cometiendo ningún 
ilícito”

En la apelación advierte sobre

la licitud de la prueba, como es el
caso de la grabación de junio de
2023.

Dice que para su legalidad “dis-
tinto sería el caso y eventualmente
permitido el rendimiento de una
prueba ilícita grabada por un par-

ticular solo en el caso de que sea la
infracción coetánea a una ‘infrac-
ción en marcha’. Como lo sería el
caso de una víctima de un delito
sexual que se vale de medios de re-
gistro para la generación de mate-
rial probatorio de los hechos de
que ella misma es víctima”.

Pero explica que “en este caso,

esto no es así. Si bien es cierto que
la conversación versa sobre ilícito,
durante la reunión no se está co-
metiendo ningún ilícito”.

n Intenta desligarse de accio-
nes de abogada imputada

En cuanto a los delitos imputa-
dos durante las cinco jornadas de

formalización, el abogado señala
que “ni la fiscalía, ni el Consejo de
Defensa del Estado, ni el Servicio
de Impuestos Internos, ni los dipu-
tados querellantes han logrado
sostener ni tener por acreditada la
participación de Luis Hermosilla
en las conductas de cohecho impu-
tadas a Leonarda Villalobos. La
única evidencia que se ha utilizado
para fundamentar su participa-
ción, una presunta inducción sobre
hechos ilícitos que llevaban come-
tiéndose hace años, ha sido esa gra-
bación del 22 de junio de 2023”.

En este sentido, agrega que “si
bien el Ministerio Público ha rea-
lizado una formulación de car-
gos en donde se imputan una se-
rie de hechos aparentemente
graves a Luis Hermosilla, la
construcción artificial de la cali-
ficación jurídica realizada, para
obtener penas de crimen, es el
único requisito que se encuentra
satisfecho, en relación a la peli-
grosidad social de un imputado
que consagra la norma citada”.

Analiza la prognosis de pena,
de 18 años de cárcel, y dice que fue
“construida artificialmente en ba-
se exclusivamente a la grabación
de audio de la reunión sostenida
entre Daniel Sauer, Leonarda Vi-
llalobos y mi representado”.

n Villalobos pide arresto
domiciliario nocturno

Además de Hermosilla, tam-
bién presentó una apelación a su
prisión preventiva Leonarda Villa-
lobos, y solicita que sea reempla-
zada por arresto domiciliario noc-
turno y arraigo u otra medida me-
nos intensa que la actual cautelar.

El recurso, ingresado por su
abogada, Alejandra Borda, afirma
que al decretarse la prisión pre-
ventiva se le priva de “su libertad
de forma injustificada o despro-
porcionada, toda vez que la medi-
da cautelar impuesta no se en-
cuentra ajustada a derecho en base
al razonamiento realizado por el
ente juzgador en relación al artí-
culo 140 letra C) del Código Pro-
cesal Penal especialmente en
cuanto a la acreditación de la par-
ticipación fundada de los ilícitos y
la necesidad de cautela”.

Y destaca la colaboración de su
representada en la indagatoria,
argumentando que si se “‘supri-
me mentalmente’ la grabación
realizada por la imputada Villalo-
bos, no habría una investigación
tan profunda a esta situación, con
tantas personas y altos directivos
involucrados”, lo mismo con su
entrega del celular y permiso para
abrir cuentas corrientes.

Hoy se materializará la entrega del contenido del teléfono del abogado:

Copia de 770 mil páginas con chats
de Hermosilla tarda toda la noche 
y defensa cuestiona validez del audio 

L. CRUZAT, M. VEGA y C. CARVAJAL

En la acción presentada ante la Corte de Apelaciones, el abogado y hermano del penalista imputado apunta
que los ilícitos en su contra son “infundados” y “artificiales”. En tanto, la representante de Leonarda
Villalobos destacó la importancia del registro como elemento de colaboración en la indagatoria.

Los imputados Luis Hermosilla, Leonarda Villalobos y su esposo, Luis
Angulo, asistieron por cinco días a la audiencia de formalización del caso
Audio. Al penalista se le comunicaron cargos por lavado de activos y soborno. 

El exseremi de Vivienda de
Antofagasta Carlos Contreras
sumó ayer una nueva formaliza-
ción en su contra por eventual
fraude al fisco relacionado con el
caso Convenios. En esta ocasión
fue por tres contratos suscritos
entre la mencionada entidad es-
tatal con la fundación Fibra, por
unos $430 millones, en el con-
texto del programa de Asenta-
mientos Precarios.

El tribunal de garantía antofa-
gastino dejó a Contreras en pri-
sión preventiva, aunque el exse-
remi ya está con dicha cautelar
por la arista TomArte.

La de ayer es la primera de dos
formalizaciones contra Contre-
ras en septiembre, ya que el pró-
ximo lunes le comunicarán car-
gos por convenios con la funda-
ción Superación de la Pobreza, a
los que, además de fraude al fis-
co, se le imputará cohecho.

Carlos Contreras

Convenios:
Exseremi suma
nueva
formalización
por fraude

Se trata de la arista
que involucra $430
millones otorgados a
la fundación Fibra.
M. VEGA

La Fiscalía Centro Norte indagará
una arista relacionada con distin-
tos nombramientos, luego de que
el 7° Juzgado de Garantía de
Santiago admitiera a trámite una
querella presentada por la dipu-
tada Camila Musante (Ind. electa
en pacto Apruebo Dignidad).
Los delitos. La acción es “contra
quienes resulten responsables” de
eventual negociación incompati-
ble, tráfico de influencias y de
prevaricación administrativa, y
pide que se cite a declarar a los
supremos Jean Pierre Matus,
Ángela Vivanco, además de Luis
Hermosilla y el exministro Andrés
Chadwick. Algo que tendrá que
definir la fiscalía.
Competencia. Fue la Corte de
Santiago la que determinó que
este tribunal conociera la causa,
ya que los hechos habrían ocurri-
do en la comuna de Santiago.

QUERELLA, 
A TRÁMITE

En la Undécima o Sala Tributaria de la
Corte de Apelaciones de Santiago quedó
radicado el caso Audio, luego que allí se
fallara el recurso de amparo de la defensa del
abogado Luis Hermosilla.

Esta es una de las dos salas especializadas
del tribunal de alzada capitalino, que en este
caso ve temas tributarios y aduaneros. En
marzo de este año cumplió 11 años desde su
creación, en 2013. En la actualidad, está
presidida por el ministro Miguel Vázquez, que

investigó causas de DD.HH. y dictó condenas
de primera instancia por el asesinato del
cantautor Víctor Jara. Además la integran las
ministras Paola Plaza —que está con dedica-
ción exclusiva para investigar causas de
DD.HH.— y Romy Rutherford, que investigó
el caso del fraude al Ejército y se encuentra de
vacaciones.

En reemplazo de Plaza, que está enfocada
en investigar sus causas por decisión de la
Corte Suprema, está como magistrada su-

plente Lidia Poza. Tanto Vázquez como Poza
verían las apelaciones de las medidas cautela-
res en el caso Audio. Ambos ya fallaron el
amparo y no tendrían ninguna inhabilidad.
Solo falta definir quién será el tercero que
entrará por Rutherford, si será un ministro
titular, o bien, un abogado integrante como
ha sido hasta ahora.

Previo a la confirmación de la sala, entre
los pasillos del Palacio de Tribunales y aboga-
dos del foro se comentaba que el recurso

podría abrir incomodidades de algunos minis-
tros del tribunal de alzada, dado que al menos
uno de ellos ha reconocido contactos con el
penalista imputado por el caso Audio. Se
trata de Juan Antonio Ulloa, quien a comien-
zos de año afirmó que solicitó su ayuda cuan-
do postulaba a su actual cargo de ministro de
la Corte de Santiago. En marzo, dijo a Ciper
que “desde el primer intento de llegar a la
corte en Santiago que tengo conversaciones
con él, como tengo con muchas personas”.

Apelación será conocida por Sala Tributaria del tribunal de alzada de Santiago 

n Surgen mensajes por Ward:
“Es más cercano y nos admira”
En una conversación de junio de 2020 se registra a Álvaro Jalaff y a

Luis Hermosilla “celebrando” el nombramiento de Felipe Ward (UDI)
como ministro de Vivienda, según informó Ciper esta semana.

“Tenemos un cambio de estrategia con Ward, es mucho más cerca-
no y nos admira”, dice el abogado imputado por el caso Audio.

Esto, en el marco de la necesidad del Grupo Patio de realizar una
serie de trámites que le permitieran edificar en una zonal rural (en
Parque Capital). La publicación asevera que entre 2020 y 2021, Her-
mosilla realizó gestiones para Patio, al mismo tiempo en que se de-
sempeñaba como asesor en el Ministerio del Interior.

El mismo medio recoge la versión del exseremi de Vivienda metro-
politano de la época, Manuel José Errázuriz, quien confirmó llamadas
desde el gabinete de Ward para apurar la solicitud de Hermosilla.

IMAGEN DE VIDEO

“La única evidencia que se ha utilizado para
fundamentar su participación (de Luis
Hermosilla), una presunta inducción sobre
hechos ilícitos que llevaban cometiéndose

hace años, ha sido esa grabación”. 
EXTRACTO DE

LA APELACIÓN DE LA DEFENSA DE LUIS HERMOSILLA

“Si se suprime mentalmente la grabación
realizada por la imputada Villalobos, no
habría una investigación tan profunda a
esta situación, con tantas personas y altos
directivos”. 

EXTRACTO DE LA APELACIÓN DE LA DEFENSA DE LEONARDA
VILLALOBOS
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